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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EN 
SESIÓN CELEBRADA, CON CARÁCTER ORDINARIO, EL DÍA 28 DE MAYO DE 2018. --------------- 

 
 SE ACORDÓ:  
 - Aprobar el borrador del acta de la sesión anterior celebrada con carácter ordinario, 
el día 2 de mayo de 2018.  
 

INSTITUCIONAL 
 - Quedar enterado de la toma de posesión del Sr. Concejal del Partido Popular, don 
Sergio Rodríguez Meseguer. 
 -  Quedar enterado del decreto núm. 3.445 de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 27-04-
2018, sobre delegación temporal de competencias en materia de Comunicación, 
Transparencia y Responsabilidad Social, Movilidad Urbana, Transporte Público, Bicicleta, 
Taxi, Transporte Motorizado Privado y Peatones. 
 - Quedar enterado del acuerdo sobre delegación temporal de competencias de la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 27-04-2018, en materia de Comunicación, Transparencia y 
Responsabilidad Social, Movilidad Urbana, Transporte Público, Bicicleta, Taxi, Transporte 
Motorizado Privado y Peatones. 
 
            ÁREA DE HACIENDA 
 - Quedar enterado de la información comunicada al Ministerio de Hacienda en 
cumplimiento de la obligación contemplada en la Orden HAP/2105/2012, referente a la 
ejecución del primer trimestre del Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2018. 

- Quedar enterado del informe trimestral sobre el cumplimiento de las medidas 
contra la morosidad, en las operaciones comerciales durante el primer trimestre del año 
2018, en cumplimiento del artículo 43 de la Ley 15/2010 de lucha contra la morosidad; de 
fecha 23-04-2018 y suscrito por el Sr. Tesorero Municipal y la Sra. Interventora accidental.  
 - Quedar enterado del informe sobre ejecución presupuestaria y situación y 
movimientos de Tesorería, en el primer trimestre del año 2018; de fecha 17-04-2018 y 
suscrito por el Sr. Tesorero Municipal y la Sra. Interventora accidental.  

-  Quedar enterado del informe de fiscalización de diversos aspectos de la gestión del 
Ayuntamiento de Elche, ejercicio 2015, emitido por la Sindicatura de Cuentas, de fecha 23-
03-2018.  

- Quedar enterado del informe de fiscalización de Promociones e Iniciativas 
Municipales S.A. (PIMESA), ejercicio 2016, emitido por la Sindicatura de Cuentas, de fecha 
23-03-2018.  

- Reconocer una bonificación del 50% en la cuota del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana, a la Institución Ferial Alicantina para el ejercicio 2018; por 
12 votos a favor (8 del PSOE, 3 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche), 12 
abstenciones (9 del PP y 3 de C’s Elche) y 2 en contra de Ilicitanos por Elche.  
 - Modificar las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 2018 y publicar el 
acuerdo; por 12 votos a favor (8 del PSOE, 3 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 
14 abstenciones (9 del PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche).   
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 - Aprobar el expediente de modificación nº 12 del Presupuesto de 2018, por créditos 
extraordinarios y bajas por anulación y publicar el acuerdo; por 12 votos a favor (8 del PSOE, 
3 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 14 abstenciones (9 del PP, 3 de C’s Elche y 
2 de Ilicitanos por Elche).   
 - Aprobar el expediente de modificación nº 13 del Presupuesto de 2018, por 
suplementos de créditos y publicar el acuerdo; 12 votos a favor (8 del PSOE, 3 de Compromís 
per Elx y 1 del Partido de Elche) y 14 abstenciones (9 del PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos 
por Elche).   

 
ÁREA SOCIOEDUCATIVA 

 - Aprobar Moción de la Tte. de Alcalde delegada que propone aceptar la delegación 
de competencias del Conseller de Educación, lnvestigación, Cultura y Deporte en materia de 
lnfraestructuras Educativas, dentro del programa EDIFICANT”; por unanimidad de los 
veintiséis concejales asistentes de los veintisiete que integran la Corporación.  
 

 CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS 
 - I/ Rechazar Moción que propone reclamar a la Conselleria de Sanitat que las dos 
ambulancias SAMU que tienen base en Elche permanezcan en las mismas los 365 días del 
año, sin que haya traslado de una de ellas a Santa Pola en verano; por 12 votos en contra (8 
del PSOE, 3 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche), 11 a favor (9 del PP y 2 de 
Ilicitanos por Elche) y 3 abstenciones de C’s Elche.  
 - II/ Aprobar Moción que propone instar a la Consellería de Medio Ambiente a 
convocar, dentro del plazo de un mes, la mesa de trabajo para la recuperación del río 
Vinalopó; por unanimidad de los veintiséis concejales asistentes de los veintisiete que 
integran la Corporación.  
 - III/ Aprobar Moción y enmienda que proponen instar a la Concejalía de Emergencias 
a revisar el protocolo de emergencias, tras las últimas obras realizadas en el caso urbano que 
modifican las zonas inundables, e instar a la Confederación Hidrográfica del Júcar a efectuar 
de forma urgente las labores de limpieza y mantenimiento preventivo del cauce del río 
Vinalopó, y de los barrancos que transcurren por el municipio de Elche; por unanimidad de 
los veintiséis concejales asistentes de los veintisiete que integran la Corporación.  
 - IV/ Aprobar Moción que propone que el Ayuntamiento traslade a la Conselleria de 
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo la necesidad y conveniencia 
de la prestación de un servicio de conciliaciones laborales en Elche de forma permanente, o 
la ampliación del servicio denominado SMAC; por unanimidad de los veintiséis concejales 
asistentes de los veintisiete que integran la Corporación.  
 - V/ Aprobar Moción que propone instar al Gobierno para que inicie los trámites para 
reformar la fiscalidad de los productos de higiene femenina, considerándolos bienes de 
primera necesidad y reduciendo su tipo impositivo al mínimo; por unanimidad de los 
veintiséis concejales asistentes de los veintisiete que integran la Corporación.  
 - VI/ Aprobar Moción y enmienda que proponen manifestar la voluntad favorable de 
la Corporación Municipal de formar parte de la Red de Ciudades Saludables, con objeto de 
poner en marcha en nuestro municipio el proyecto de “Municipio Saludable”; por 22 votos a 
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favor (8 del PSOE, 9 del PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche) 3 en contra de 
Compromís per Elx y 1 abstención del Partido de Elche.  
 - VII/ Aprobar Moción que propone exigir al equipo de gobierno que en la próxima 
Junta de Gobierno Local acuerde recurrir el decreto del Consell de aprobación del PATIVEL, 
para revocar el mismo en lo que afecta a la pedanía de La Marina manteniendo el PGOU de 
Elche;   por 11 votos en contra (8 del PSOE y 3 de Compromís per Elx), 14 votos a favor (9 del 
PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche) y 1 abstención del Partido de Elche.    
 - VIII/ Aprobar Moción que propone solicitar a los equipos de valoración de 
incapacidades que recojan la enfermedad de fibromialgia entre las enfermedades que 
permitan las situaciones de incapacidad permanente tanto parcial como total; por 
unanimidad de los veinticinco concejales asistentes de los veintisiete que integran la 
Corporación.  
 - Quedar enterado de resoluciones de la Alcaldía-Presidencia adoptadas desde la 
última sesión ordinaria celebrada el día 2 de mayo de 2018.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 

  
 SEÑORES ASISTENTES: 
 - Asisten 8 concejales del PSOE, 3 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 9 del 
PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche; la Sra. Interventora acctal. y el Sr. Secretario 
General del Pleno.  
         
       Elche, 30 de mayo de 2018.  
 
              EL ALCALDE    EL SECRETARIO GRAL. DEL PLENO.  
 
 
 
             D. Carlos González Serna.                                  D. Antonio Izquierdo Garay.   
 

 

 


